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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo

6890 Orden de 27 de noviembre de 2023 del titular de la Consejería 
de Educación, Formación Profesional y Empleo, por la que se 
garantizan los servicios mínimos a realizar por los trabajadores 
de centros de titularidad privada de asistencia y educación 
infantil de la Región de Murcia, durante la huelga convocada los 
días 11, 12, 13, 18, 19 y 20 de diciembre.

La Constitución Española establece en su artículo 28.2 que se reconoce 
el derecho a la huelga de los trabajadores, si bien este derecho está sujeto a 
limitaciones y restricciones en su ejercicio, derivadas de su relación con otras 
libertades o derechos constitucionalmente protegidos, por lo que el ejercicio de 
este derecho establecerá las garantías precisas para asegurar el mantenimiento 
de los servicios esenciales de la comunidad.

El artículo 10 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo, sobre Relaciones 
de Trabajo (BOE núm. 58, de 9 de marzo de 1977), establece que la “autoridad 
gubernativa” tiene la competencia para acordar las medidas necesarias para 
asegurar el funcionamiento de los servicios esenciales de la comunidad. 

El Tribunal Constitucional ha interpretado en numerosas sentencias que la 
referencia a la “autoridad gubernativa” se debe entender realizada al Gobierno o 
a aquellos órganos del Estado que ejerzan potestades de gobierno (STC 11/1981, 
de 8 de abril, STC 26/1981, de 17 de julio, y STC 51/1986, de 24 de abril). 
Igualmente entiende que a quien corresponde determinar el servicio mínimo, es 
aquella autoridad gubernativa estatal o autonómica, que tiene la competencia 
y la responsabilidad política del servicio en cuestión (STC 233/1997, de 18 de 
diciembre).

En cuanto a los servicios esenciales, el Tribunal Constitucional, sin haber 
establecido una enumeración taxativa de estos, sí que ha determinado algunos 
criterios generales para definir los servicios esenciales en diversas sentencias 
(STC 51/1986 de 24 de abril y 53/1986 de 5 de mayo y 43/1990 de 15 de 
marzo, entre otras); en esencia establece que se trata de proteger derechos 
fundamentales, libertades públicas y bienes constitucionalmente protegidos, y 
que se deba atender al resultado que con ese servicio se pretende, y que los 
ciudadanos no puedan verlo atendido por otro medio alternativo.

Mediante el Real Decreto 375/1995, de 10 de marzo, la Administración del 
Estado traspasó a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia funciones y 
servicios en materia de trabajo (ejecución de la legislación laboral), y su Anexo 
B).c).2 especifica que en materia de huelgas la Comunidad Autónoma conocerá 
de las declaraciones de huelga. 

El Decreto n.º 35/2012, de 9 de marzo, establece la competencia para 
declarar servicios mínimos a realizar por trabajadores convocados a huelga, 
contratados por empresas, entidades o instituciones que presten servicios 
públicos o de reconocida e inaplazable necesidad en el ámbito territorial de la 
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Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (BORM núm. 61, de 13 de marzo 
de 2012)

El artículo 11 del Decreto del Presidente n.º 31/2023, de 14 de septiembre, 
de Reorganización de la Administración Regional, modificado por el Decreto del 
Presidente nº 42/2023, de 21 de septiembre, establece que es la Consejería 
de Educación, Formación Profesional y Empleo la encargada de la propuesta, 
desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno en 
materia de trabajo.

En situaciones de huelga, es imprescindible conjugar los intereses generales 
de la comunidad con los derechos de los trabajadores, adoptando las medidas 
necesarias para asegurar el funcionamiento de los servicios esenciales en las 
debidas condiciones de seguridad y permitiendo, a la vez, que los trabajadores 
puedan ejercer el derecho a la huelga.

En los centros de enseñanza de 0 a 3 años, incluidos en el ámbito de 
aplicación del XII Convenio Colectivo de ámbito estatal de centros de asistencia y 
educación infantil (Código de convenio: 99005615011990), han sido convocados 
sus trabajadores, docentes y no docentes a una huelga para los días 11, 12, 
13, 18, 19 y 20 de diciembre, de 07:00 a 10:30 horas. Se trata de centros de 
enseñanza reglada que aun siendo de titularidad privada prestan un servicio de 
interés público y de inaplazable necesidad para la sociedad.

En el sector de la educación, el servicio que prestan las empresas afectadas 
tiene carácter esencial para la comunidad, que no se puede ver afectado por el 
ejercicio del legítimo derecho de huelga de sus trabajadores, pues dicho servicio 
resulta imprescindible para el ejercicio de otros derechos como son los derechos a 
educación (artículo 27) y al trabajo (artículo 35). Por ello es necesario garantizar 
dicho servicio esencial, de acuerdo con el artículo 28.2 de la Constitución y el 
artículo 10.2 del Real Decreto-ley 17/1977, de 4 de marzo, sobre relaciones de 
trabajo.

Sobre los servicios mínimos a realizar por los trabajadores convocados a la 
huelga, ha sido consultada la Consejería de Educación, Formación Profesional 
y Empleo, competente en la materia, que ha realizado la Propuesta que ha 
considerado oportuna teniendo en cuenta los informes técnicos disponibles, que 
justifican los servicios mínimos a realizar.

Los servicios mínimos establecidos obedecen a las características del servicio 
que se ve afectado por la citada convocatoria y especialmente por la necesidad de 
dar cobertura a las necesidades de preservación de los derechos constitucionales 
citados con anterioridad.

Por todo lo anterior, a propuesta del titular de la Dirección General de Trabajo, 
y en uso de las facultades que me confiere el artículo 16 de la Ley 7/2004, de 28 
de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (BORM núm. 301, de 30 de 
diciembre de 2004), y el artículo 2.b) del Decreto n.º 35/2012, de 9 de marzo.

Dispongo:

Artículo 1. Servicios mínimos.

Durante la huelga  convocada los días 11, 12, 13, 18, 19 y 20 de diciembre, 
las situaciones de huelga que afecten al personal de los centros de enseñanza 
de 0 a 3 años, incluidos en el ámbito de aplicación del XII Convenio Colectivo 
de ámbito estatal de centros de asistencia y educación infantil, se entenderá 
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condicionada al mantenimiento de la prestación de los servicios mínimos que se 
determinan en el Anexo que se acompaña a la presente orden. 

Artículo 2. Prestación del servicio público.

A los efectos de lo previsto en el artículo 10 del Real Decreto-Ley 17/1977, 
de 4 de marzo, sobre Relaciones de Trabajo (BOE núm. 58, de 9 de marzo de 
1977), se establecen en el Anexo de la presente orden las medidas necesarias 
que garanticen la prestación del servicio que tienen encomendadas la empresas 
titulares de los centros de asistencia y educación infantil de titularidad privada de 
la Región de Murcia, incluidos en el ámbito funcional del XII Convenio Colectivo 
de Centros de Asistencia y Educación Infantil de la Región de Murcia (Código 
de convenio: 99005615011990) y el personal que se considera estrictamente 
necesario para ello, teniendo en cuenta la necesaria coordinación con las tareas 
derivadas del cumplimiento del artículo 6.7 del Real Decreto-Ley 17/1977.

Artículo 3. Trabajadores en servicios mínimos.

Los representantes de las empresas afectadas que presten los servicios 
esenciales de la comunidad designarán a los trabajadores que deben realizar los 
servicios mínimos, y se lo comunicarán. 

Los trabajadores que se nieguen a realizar los servicios mínimos incurrirán 
en causa justa de despido, de acuerdo con lo establecido en el artículo 16 del 
Real Decreto-Ley 17/1977.

Artículo 4. Paros ilegales.

Los paros y alteraciones de trabajo del personal que se designe para 
realizar los servicios mínimos, de conformidad con lo establecido en los artículos 
anteriores, serán considerados ilegales en los términos del artículo 16 del Real 
Decreto-Ley 17/1977, pudiendo ser objeto de las correspondientes sanciones.

Artículo 5. Derecho de huelga.

Lo dispuesto en los artículos anteriores no supone limitación alguna de los 
derechos que la normativa reguladora de la huelga reconoce al personal en dicha 
situación.

Disposición final primera. Derecho supletorio.

En lo no previsto expresamente en esta orden se estará a lo dispuesto en el 
Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo, sobre Relaciones de Trabajo. 

Disposición final segunda. Entrada en vigor. 

La presente orden entrará en vigor el mismo día de su aprobación, sin 
perjuicio de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, y quedará 
sin efecto en el caso de que la huelga fuese desconvocada.

Murcia, 27 de noviembre de 2023.—El Consejero de Educación, Formación 
Profesional y Empleo, Víctor Javier Marín Navarro.
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ANEXO

SERVICIOS MÍNIMOS

Servicios mínimos a realizar en centros docentes de titularidad privada, y de 
asistencia que ofrezcan las enseñanzas del sistema educativo español de 0 a 3 
años en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia: 

 Director/a.

 Un cocinero/a.

 Un limpiador/a.

 Un educador/a por cada unidad.

NPE: A-011223-6890


	I. Comunidad Autónoma
	2. Autoridades y Personal
	Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
	y Mar Menor
	Universidad de Murcia
	10441/2023	Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-1752/2023) de 27 de noviembre, por la que se ordena la publicación del Acuerdo del Consejo de Gobierno de 24 de noviembre de 2013, por el que se aprobó la modificación de la relación de puest
	10440/2023	Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-1753/2023) de 27 de noviembre, por la que se ordena la publicación del Acuerdo del Consejo de Gobierno de 24 de noviembre de 2013, por el que se aprobó la modificación de la relación de puest
	10328/2023	Anuncio de la Resolución R-1732/2023 de 23 de noviembre del Rector de la Universidad de Murcia, referente a la convocatoria para proveer una plaza de Investigador/a Doctor/a de la misma.
	10329/2023	Anuncio de la Resolución R-1733/2023 de 23 de noviembre del Rector de la Universidad de Murcia, referente a la convocatoria para proveer una plaza de Investigador/a Licenciado/a de la misma.
	Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo
	10234/2023	Resolución de 20 de noviembre de 2023, de la Dirección General de Recursos Humanos, Planificación Educativa e Innovación, por la que se acuerda el emplazamiento de los interesados en el procedimiento ordinario n.º 418/2023, seguido ante la Sala
	Consejería de Salud
	Servicio Murciano de Salud
	10534/2023	Resolución de la Directora General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud por la que se acuerda dar trámite de audiencia a los interesados en el recurso de alzada interpuesto por doña María Jesús Paredes Cañavate contra la Resolució
	10535/2023	Resolución de la Directora General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud por la que se acuerda dar trámite de audiencia a los interesados en el recurso de alzada interpuesto por doña Esther Zapata Sánchez contra la Resolución de 21
	10539/2023	Resolución de la Directora General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud por la que se acuerda dar trámite de audiencia a los interesados en el recurso de alzada interpuesto por doña Carmen Espín Giménez contra la Resolución de 28 
	3. Otras disposiciones
	Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes
	10199/2023	Orden de 21 de noviembre de 2023 de la Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes, por la que se aprueba la relación anual de Deportistas de Alto Rendimiento de la Región de Murcia del año 2023.
	Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo
	10459/2023	Orden de 16 de noviembre de 2023 de la Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo por la que se conceden los Premios Extraordinarios de Enseñanzas Artísticas Superiores de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia correspondient
	10458/2023	Orden de 27 de noviembre de 2023 del titular de la Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo, por la que se garantizan los servicios mínimos a realizar por los trabajadores de centros de titularidad privada de asistencia y educaci
	10461/2023	Resolución de 27 de noviembre de 2023 por la que se declara la disponibilidad de crédito para el incremento del importe asignado en la aplicación presupuestaria indicada en la Resolución de 7 de abril de 2023 la Directora General del Servicio R
	4. Anuncios
	Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
	y Mar Menor
	10184/2023	Anuncio por el que se somete a información pública el pliego de condiciones que regirá en el expediente de ocupación de terrenos en la vía pecuaria denominada “Vereda de la Fuente del Pino a la Sierra del Buey” clasificada entre las del término
	10197/2023	Anuncio de la Resolución de 16 de noviembre de 2023 de la Dirección General de Medio Ambiente por la que se formula informe de impacto ambiental del proyecto fotovoltaico “Instalación solar FV para conexión a red de potencia 31.5 MWp La Aljorra
	II. Administración General del Estado
	2. Direcciones Provinciales de Ministerios
	Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico
	Mancomunidad de los Canales del Taibilla
	9855/2023	Anuncio de la Mancomunidad de los Canales del Taibilla sobre aprobación técnica definitiva del proyecto de nueva conducción de Lorquí a Ceutí (Mu/Varios) y declaración de necesidad de ocupación de los bienes y derechos afectados.
	IV. Administración Local
	Aledo
	10237/2023	Anuncio de aprobación definitiva “Modificación Art. 9 Reglamento Orgánico regulador del Pleno”. 
	Alguazas
	10120/2023	Bases para la selección por oposición libre de un/a Auxiliar Administrativo/a y constitución de bolsa de trabajo.
	Cieza
	10531/2023	Bases reguladoras para la concesion de ayudas con destino a reducir el precio a pagar por los consumidores para el impulso del consumo en el pequeño y mediano comercio, la hosteleria y otras actividades en  el municipio de cieza, dentro de la c
	Jumilla
	10485/2023	Aprobación provisional de la modificación de la ordenanza fiscal reguladora del impuesto de construcciones, instalaciones y obras.
	Las Torres de Cotillas
	10471/2023	Aprobación inicial de modificación de crédito al Presupuesto Municipal de 2023, en la modalidad de suplemento de crédito S.C 44/2023.
	Los Alcázares
	10065/2023	Nombramiento de funcionarias y bolsa de trabajo.
	Mazarrón
	10144/2023	Delegación de atribuciones a Concejales.
	10145/2023	Bases por las que se rige la convocatoria de oposición para constituir una bolsa de empleo para la cobertura del puesto de trabajo de Conductor/a del negociado de servicios del M.I. Ayuntamiento de Mazarrón.
	10146/2023	Bases por las que se rige la convocatoria para constituir una bolsa de empleo para la cobertura del puesto de Logopeda en el Ayuntamiento de Mazarrón.
	10465/2023	Bases reguladoras de participacion en la VII Ruta de Los Belenes de Mazarrón.
	10469/2023	Aprobación inicial de expediente de modificación de crédito por crédito extraordinario, expediente 2023/10889Z.
	10470/2023	Aprobación inicial de expediente de modificación de crédito por suplemento de crédito. Expediente 2023/11213Q.
	Molina de Segura
	10490/2023	Acuerdo provisional de modificación de la ordenanza reguladora de la tasa por servicio de recogida de residuos sólidos urbanos.
	Moratalla
	10491/2023	Aprobación inicial de expediente de modificación de créditos n.º 2/2023 en la modalidad de suplemento de créditos.

		Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia
	2023-11-30T13:56:22+0100
	Murcia
	SELLO BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA
	PDF firmado


	



